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tIMI!E~ DEL BRA~I1 
CON VENEZUELA, 

NUEVA GRL'UDA, ECUADOR y PERÚ. 

I. 

El Agente iliplomático del Brasil, Sr. M. Lisboa, hace al
gun tiempo que ha. demostrado grande ~mpeüo en arreglar 
los límites del Imperio con estos paises. Ajustó en 1852 un 
trata.do en Venezuela que se presentó al Congre o del año 
prÓX1mo pasado y está pendiente en el enado. Inmediata
mente se trasladó á Bon-otá en donde concertó el mismo ne
gocio por lo que toca á ':T ueva Granada j y actualmente agi
ta en el Ecuador igual cuestiono 

~ Por qué se muestra el Gobierno brasil ero tan urgido de 
arreglar los términos de este Imperio por el Norte 1 
I ES que pretende un imposible, hacer exclusivamente suya 
Ja navegacion ~el Amazonas .. ~ i~tento ha ?torgado al Sr. 
t Uan Evangelista OUBa el prlV11eglO de tremta años para 
¡a.~portar por e te rio mercaderías y pa<ajeros desde la ciu-
~d de Belen ha¡;ta la embocadura de Río-Negro, y desde 
:c~a ciudad hasta X auta,. en territorio del Perú; y al mis-

? l~tellto, 1';e ha apre.~urado á llt'gociar tratados con las Re
~lfhcas limítrof'>,;. Primeramente trató de asegurarse por 
b'rado dél PertÍ. EI...r. Da Ponto Rin'yro ('OU mucha ha
~ ,J'~d hizo caer \:11. UJ'f·dá ·lqll., lIana ion, como al fin deeste 

.ento tendrem0' oca ion dI rtl'UlOiitrarlo. Y dIme ha 
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em-iauo al '- 1'. Lisboa á estos pai~e.'l para que tmnbien <:ai
gan 1:11 el lazo, I:omo inocentes, de~apen.:ibiuos y <:<Índidos 
conlel'lls. 

111 PMlmneño" qu bien (} reMmieooa por el inler$ 
que I¡oma ~n e tas grandes cuestion nacional y Ver ad~ 
twn n americana¡. tiene 1 . pecial méríté de ha1J<>r úe-; 
nunciado todos estos hecho;"i r dado la voz de alarma que nos 
ha obligado á considerar v. e,tudiar.cleteDw¡:¡mente esta cues
tion. " ·Excitamos (ha dicho en mtículo recitmte) á los es
critores públicos de la Nueva Granada y el Eeuador, á que 
se o{'upen con celo dol iutere ante negocw d~ linlites con el 
Brusil y el Perú, asunto curn. exigencia es Líen conocida. 
Lo~ Gobiernos de ~to paises avanznn, miéntras que los de 
afJ.uello~, si se muenn, es con dl:ma,.iada lentitud. A lo 
Gobiernos colombianos, incluso el de Venezuela, conTIene 
que de consuno 1'e obre en la olonizacion del Amazonas y 
"u'" rio" confluente", por lo que hace á la poli ·ía de la ruwe
gaeion flm-ial, y á los reglamentos prrra el tráfico comercial 
y l'rocedimjellto~ iIidu:<triale:<. La }'olítica que, ha adoptado 
el Bm .. il en la pm'te inferior del Amazonas es pltljudieialbi
ma, es de~tl'u(;tom do lo:> derechos colombianos, protegidos 
por la Iq intel'nul:Íonal. rna protesta ellérgica y pronta 
contra el priyilegio concetlillo 1'01' • ~L 1. á la compañía 

ótl,~a, e la ol>ra de la nec\:"idaullL'ls imperio~a. A la car
g:t pUte" ánk de que ~a taftle." 

Quel'cmo· r'~pondcr á 1: .te patriótico llamamiento en las 
cir~uustali'~ia" de abrir el Congr "0 "us ~ -ione:>, y estar ~n
(liente en el . 'llado lIU tratado d~ limit~ con el Brasil que 
si se aprueba, quedará Yenezuda para siempre de.membra
da de un ,alio:,o territorio. 

II. 

g'uírnV5 

©Biblioteca Nacional de Colombia



-5-

~uestra cOllveniencia, t1eberiamo~ 'ouqngral' nue;",lras hll' as 
a f'lllll'luicra otra cue~tion que DO fUhe la dí' Iín1Jt('~. 

Ninguno por cierto creerá encontrar re 'reo en artículo 
sohre d~lindeR nacionales, y muy pocos 'crán In~ (Inel !.,':I~
ten de ill~truirse en materia de tun poco uso en los ne!roCIOt; 
<le la ,ida. 

¿ Para qué conocer dirán los uno", ef'O~ COnfill(,~ imp ·ne
trables, rcmotíf<i1ll0~, habitallos por "'ah-aje!';, que 11<) .son hoy 
de ningtllilt utilidad, y 9ue 110 lo ~erán en mucho~ sIglos? 

i Para qué pensm' en cuestione que las circunstancias po
titit,as del pai<:, ponen á millares de leguas de tlistancia de 
nuestra actualidad ~ 

f Para 'lué afanarnos en e"tudiar peno!'.amente lo que so 
l1a hecho, di:lba hacerse en la materia cuando de llalla yal-1 ' " , . 
( I'an esas tarea .. , si por lilla parte la diplomacia extl'anji:lra 
al fin la~ hará nula", r por otra, la nwrza, e~e jl1ez ~llpl'l'JllO 
ele los del"echos rIel mundo, se burlará (·.uando s a (i.'mpo, 
ele protocolos y trntatlos, y romperá, como reCientemente lo 
ha hecho La U nion americana, e>i!lS líneas que temporal
mente diliden las nacÍones ~ 

y ~uando todo no sea a. í, i'O dirá y con l'azon, que e.~tas 
C~e."hones no pueden conocerse. ino con buenos mapa! á la. 
nsta, y que niucyUll periódico se lee como estudiantio gco-
grafia. o 

Puesto que las apuntaroo .. , bien se YO qne no se nos ocul
ttn l~ razones que tenürán 111\ ,tros le~·tores para pa"~]' por 
; Ito ~stas columna.,; y caer de lleno en el ameno maten;ü del 
!O letm, • 

Alcanzamos cabalmente, que . i >mpre no~ fa."tiJia aquello 
que no qlleremo e"tudiar, ó f¡Ue no POtll'ffiO;; entender "in 
~ntece,l~lltf'S '1uo no: falt:m, ó '1ue nos par.;ce mu-,: cli-tante 
ni' todo lnlllcdiato lhO Ó pl'oYP(·ho. A,¡ que paladlllaménte 
M·cl~l·an1f' '111 Yllnl()S á e"'\1'I1,ir, ;;nl!) p:lrn 11;;'1111. l' á ahnn 
1 1~1. trI) rh!'"E"tado 6 dipll>nüti o, él mi IlIhro nI' f'pmi i011 
:~I"lath'n, que t 'lIi"nrlo (¡ne kt1J lar Íl el\c-rihir ·n la ma 1\_ 

na, pUede alegrarse de ver aClui reunido' "arios dato im. 
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portantes qu ni á tO\.lo es dado colectar, ni fácil es rtllJúr 
en un momento. 

III. 

En el primer tercio del siglo 15.°, Cllando los papas adju
dicaban tierras y coronas, Martino V habia concedido el do
minio de la India al Porlugal, cuyos navegantes procuraban 
descubrir co teando el Arrica oecid 'utaJ. Cuando Colon se 
hall6 el nuevo mLmdo, los portugueses lo reclamaron como 
su '"o en vü"tud de la Lula dd Pontífice citado, y los españo
les igualm 'nte, con lo ma" robusto:; título' por Ci~l-tO de des
cubridores y primeros ocupante.. ElItabló~e de berio la dis
puta, y Alejandro VI, cl Borja nuenciano, Lecho juez de ella 
por el atra::;o de la época, dirimió la compehmcia, otorgando 
á su pabano el español todas las tierras descubicrtas al Orien
te del meridiano que corta las Azores, y á Portugal cuanto 
se eucontrase al Occidente del nú 'mo meridiano (año 1493). 
El portugues Ah"arez Cabra} á nombre de;;u rey, ocupó po
co de.spu01 parte del pai., yen 1.394, \iéndose que la mar
cacion de .Alejauruo YI no sati ·facia las preten:;lones de Por
tugal, ambas corona::; com-inieron por el tratado de Tordesi-
11M, en e:;tablecer un nuevo meridiano, que se llamó demar
cacion, 370 leguas al OCCÍJente de las ¡"la de caho "erde. 

A í el Bra~il descubierto por navegante' castellanos, vino 
á ser en lo sucesivo dominio portugue". 

Así quedó e a vasta colonia. circunscrita por las dilatada 
posesiones españolas de BUI~no;; Aires, Paraguay, los dos Pe
rúes, reino de Quito, N uem Granada y Yenezuela. 

IV. 
Muchos años trascurrieron ,in que 'E"paña y Portugal 

pensasen en deslindar sus respectiya.~ JlOi'e"¡one.':;. El 13 de 
Enero de 1750 se formó ('1 primer tratado de límites que ~e 
cono.;e, el cual en su articulo (l," de,.linda de este modo al 
Perú bajo, reino de Quito y Y rnezue1a. 

"Continnará la fruntera por l'll ml'dio del río T'llpurá, y 
por los demas Ti . '1ue (> ll> juntn v se ar,·rquen mas al rum
bo del ~orte, ha>;ta encontrar lo ¡to d.e la cordillera de mon-
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tes que median entre el rio Orinoco y el Marañon 6 de las 
Amazonas, y segillrá por la cumbre de estos montes al Oriente hasta donde se extienda el dominio de una y otra monar
quía. Las personas nombrada." por ambas coronas para esta
blecer los límit~ segun lo prevenido en el presente artículo, _ 
tendrán particular cuidado de señalar la frontera en esta parte, subiendo aguas arriba de la boca mas occidental de Yupuri, de forma que se dejen cubiertos los establecimientos 'lue actualmente tengan los portugueses á las orillas de este rio y del Negro; como tambien la comunicacion y canal de que 
se sirven entre estos dos rios; y que no se dé lugar á que 
los españoles con ningun preteA1.o ni interpretacion, puedan 
introducirse en ello~, ni en dicha comunicacion. ni los por
tugueses remontar. hácia el rio O1'inoco, ni extender~e hácia 
las provincias pobladas por España, ni en los despoblados 
que le han de pertenecer segun 10 pre entes artículos, á cu
yo efecto señalarán los límites por las lagunas y rio~, ende
reza~do la linea de la raya cuanto pudiere ser, hácia el N or
te, sm reparar el poco mas ó ménos del terreno que quede 
áfi una ó á otra oorona~ con tal que se loaren los expresados nes." '" 

Con posterioridad á este tratado, los negocios del Para
guay y la posesion de la colonia del Sacramento llegaron á ~er d~ grande importancia para las dos Cortes de ~Iadrid y 
de L!s~a (1702), Con este motivo se enviaron coIDÍ,;iones 
Ce hIlllt€s al Orinoco, ~ .Amazonas y.a! río de la ~lata. 
d ~ynta años permaneCleron estas comlswnes en las rIberas 
. ~ Upurá 6 Caqueta, el río ~ egro y Paraguay, ya para fi{ad la hnea del tratado de 50, ya para 11emr á efecto lo pac
to o, en 7'1, en qne se fijaron con mas claridad estos límites 

mandose por base lo e~tipulado anteriormente. 
11 Los artículos 11 v 12 del tratado de an Ildefon.~o, fecha 
1 Je Octubre de 77, de"pues de de,;lindar el Paraguay y e ruguay, dicen así: 

Gu" Art: 11. Baja.rá la línc~ por la.q a~as de to do' rio 
haa~pore y Mamoré, ya unH.1os con el nombre de ~Iadera, 

a el paraje situado en igual distancia del río Marañon ó 
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Amazonas y <le la boca dpl ri~ Mamaré i y d".'~d.:: aquel pa
raje cOl~tiJlual'á 'pOI' una línr:a Et<t .... Oc::>t~ hasta encontrar 
con la rl herll oC('ldcntal del )'10 .1 a'-arj, que en,tra en el Ma
rañon por;;u 1'iuol'a au.,tral; y bajando pur las agua' del 
mismo J anll'y llH~ta dOllde tksemhur.a en el Marañan, ó 
Amazonas, scguil'ú a~ua" auajo. de. e:ite ~o, que los españ()
les suelen llmnar OreUana. t los milioo Gmena, ha.-;ta la. boca 
ma occidental del Y upurá o que de~!YUa én él por la márgen 
septenb·ional." 

".Art.12. COlitinuará la ftontera ¡:;uóiendo'aguas a~bo. 
de dicha bo..:& mas oc¡;i~lental Jd lururá, y por en medio 
de este rio hasta aquel punto en que pueüllu queJllr cubje~ 
tos los Cbiabl cimi"nto,; ¡)Ol'tu~E~CS Je lns orillas de (licbo 
rio lupurá y del ~ T egro, como bWlbien la cOIDunicacion Ó 
canal de que e servi, n los mi .. mos p<)rt1lguc~ . entre estos 
-dos rios, al tiempo de >leb1'aN~ el tratado de límit·s de 13 
-de Enero de 1 ~ 50, contiJrmc al sentido littral de él y Jo su 
articulo 0.0, lo que enteramente se ej()(?utmá S\.'glm el esta
do que entónces tcuian las co;;a~, I'in perjudicar tampoco á. 
la¡¡ po ,,;iOll'¡ e."pañul. ~ ni á liS l'CsIlC<:tin\..; pertenencias y 
cOlllunicacione.-; con dla" V con el rio Orruoc:o: de modo 
que ni lo,; e~llañolf.:,; pllOO °u introtlucir,;e en 'los citados es
tablecimientos y comunÍcadon pOl'tugue::i<'l, ni pasnT aguas 
abajo de Jicha boca oeciJentulllel lupurá, iJi del punto de 
linea, que se formará eu el llio-Xl'rrro y t'1l los demas qoo 
en él se introdut:l'll: ni lo' portUfruc;~'l subir aguas arriba. 

, di' , . '" '.1 e os mllSlllos, Dl otro' 11l!~ que;;e le. UIren, para pa ar do:.o. 
citado punto de linea á Iu .. e"labll:cimicuto,> c"pañoles y ií. 
sus cOilllmicaciouts; ni r 'mOll~ L¡H:a el Orinoeo, ni eY
tenderse há ·ia la" pl'onn(·ia.'! poblada,., por &paña, ó á los 
de~poblados que la han de pertenect:r ,; 'gIID lo"" presentes ar· 
tículos; á cuyo fin las pt"I'''on . 'lue:-8 n<>mbrnren para la 
ejecucion de e,.te tratado. señal. mn aqu 11 límit ", buscatr 
UO las laglUl "y ríos que e junfen ftI Yupllrá y T egro, y 
:,c acequen ma,;; al rumbo ,lel -orte, , en 0110 fijarán el 
punto de qu TlQ de1~ pn r In 1 'oC~. cion y uo d la 11118 

ni (le la otra nacinu, en udo ¡¡part lud "., d~ Jo rio~ haya 
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de ~ntinual' la fl'o~rl\ por los montffl que median' .entr~ {J! Onnoc.o y Marañon 6 Amazona .. ", clIf]('rt'zum!o laJU\I\~u l~ 
llUea U¡, la raya, cuanto pudieJ'e ser, háda él X orte, sin re
~arar en el poco ma~ ó ménos (1,,1 terreno que quede,á una 
lJ otra corona, cfln tal que ~e logren los C),llrl·:;',\(!llti fin~ 
haata concluir dicha linea donu¡, finalizaD los uOlninios d~ am1M monarquÍl~." . 

v. 
4 Pero- tMas ~ lineas diviROli.a..~ ns.da signiflcab,an, stm 
!le trazaban materialmente en el refreno. La~ comi!OOnés <le 
límites por tanto emprendieron su,'; trahnjo:::, Pre!<taron im
por~antes servicios á la geogratia astronómica. pues á esos 
sabIOS cl'paño1c'll y á otros extranjeros se de1ió lo que se su
po al fin del siglo, acerca de e~a region desconocida en que 
Impera todana sin Rer perturbado por el hom1re, el sobe
rano de. los rios, el mnjestuosí8imo Amazona.... . 

Los comh,ionadOR Cl'paiíole!\ sin embargo, no alcaIl7.aron ti. 
explorar !odus lus t~rrenos de que hablaban los tratados, ni 
por COllSlbruiente á fijar de un nwdo cierto lo' aledaños en 
ellos designados. T~lo filé provi~ional, á pe-.ar de haberse COl~~<? algunas' piedras con la. 'l)OlJlp~1\ mencion de Paz e;JIUJ~t~1(JJ Iw".ula(rn 8unt. Ex pllctis fi/liICIfI, re!lundQNtWlt, 
.luatntt, Idibll-8. Jall. 1750. Y de la falta Je unidad en * tos cienÚficos trabajos, re ult.ó que los mapas man~tos 
ba&ad08 (lB. Rio-.Janeiro ó en Lisboa, notablemente discord~en d~ los ext~ndido8 en Bueno~ ~\.ires y Madrid. A estllS 
diferenCIas, como ,eremos adelante, contrihuyeron los er
rores COmetidos en las observaciones a."tronómkas . 
.a!n . este estado, sobren no la emancipacion de nuestra énea. La ConstitUr1011 federal de V t>nezuda de 1811 in~rpolÓ la pronncia <le Guayana con la exten ion á qlle e ma ~erecho por los tratado; de España con el BrMil. La 

Ollstitucion firmada en \11go~tura, 181~, la rl~ Colombia 
:- ,1821, y la actual de la Hcpú1liea, declaran que su terri
'V tlO es el mi"mo que el de la antigua Capitania g(Jneral de (!nezuela. 

Ahora pregunlelllOi> i cuál era el linde del Bl'a$il con las 

©Biblioteca Nacional de Colombia



-l~ 

colonias españolas del Perú, Quito, Nueva Granada y Ye
nezuela ~ 

No puede ser otro que el fijado por los tratados mencio
nados. Las comisiones de limites que ellos originaron nos 
proporcionan ademas datos de criterio que son de mu
cha utilidad al tratar hoy con el Brasil en materia de lin
deros. 

Sabemos lo que dicen los tratados porque hemos inserta
do los artículos del caso. En cuanto á las operaciones de 
los comisionados españoles y portugue es, es verdad que su 
relacion no ha llegado á nuetitras manos; pero no obstan
te, algo de ello conocemo~, pOl'ljue el sabio llumboldt hi
zo un estudio especial de eso~ trabajo~, y hahla del resultado 
en sus obras y en una memoria e"pecial que dirigió al Ca
pitan General de Carácas. 

No exi tiendo mas que la autoridad de los tratados y de 
las operacione de las comisiones de límite~, no h'abiendo 
ma fuente en que tomar los Jatos de la linea que nos ocu
pa, pareceria natural creer que todos l0" que la han fijado 
en cartas geográficas, arreglándo"e á e;;as autoridade!>, han 
trazado con uniformidad la mi. ma línea. Demostremo que 
al contrario, se nota una grande ili~cordallcia entre toda.s las 
cartas autorizadas que hemos podido consultar para eSf'ribir 
estos apuntes. .Al intento pre~entaremos los diferentes limi
tes atribilldos al Brasil con las posesiones españolas por el 
Oeste y por el X orte. 

VI. 
Linea de los tratados segun su texto. 

Parte la línea fronteriza dd Perú desde el rio Madeira, 
en el plmto situado á igual distancia de la boca del rio Mar
moré y con1luencia del Madera 6 Madeira con el Marañon ó 
Amazonas. Se dirige de allí E. O. hácia el punto en que el 
Ja.ary e reune con el Marañon. "igue'31;,>1.UtS ahajo este 
rio ha~ta la boca mas occid ntal dd Yupurá ó Caqueta. 
Sube entónce~ la línea arruas anilJa del mismo Yupurá ha.'l
ta un punto no fijado po~ los tratado pues Jicen estos \'a-

• 
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gamente que del Yupurá. continuará por los demas ríos que 
se le junten y se acerquen mas al Norte hasta encontrar la 
cordillera que termina el linde de ámbas pos" .. ion(;!s. 

Como se ve, cabalmente ca¡;i toda la línea divisoria de 
Venezuela queda definida por el texto de los tratados de Es
paña y Portugal. 

VII. 
Línea del rnapa de Colombia, publicado en Lóndres, 1818, 

bajo la direccion del Sr. Zea. 
Como el mapa es solo de Colombia, toma la línea del 

Amazonas, por supuesto, la que ,-iene del J avary, y corre 
aguas abajo ha ta el Amazona", y despues aguas abajo de 
este rio hasta el marco pOTtngue;; pue to en el Delta inte
rior del Abatiparana. De aquí COITe en clll·eccion N. E. de 
las aguas del Abatiparana (privando á Yenezuela de la con
fluencia del Yupurá con el Amazona.'l, que 1l0S dan clara
mente los tratado) ha ta encontrar el YU¡JUl'á, de donde 
sigue por su orilla septentrional hasta el Gran Salto, cer
ca del desembocadero del rio de los Engaños. De aquí to
ma el rumbo del norte hasta interceptar el Ecuador: des
pues dirío-e e al N. E. hácia la boca del Cananaví en el 
Ap6poris: retrocede al N. O. en el ángulo entrante de las 
sierras en que nace el Rio Negro, hasta cerca de los 2° la
titud boreal, donde corre la línea de O. á E. á buscar la 
isla de San José en Río Negro: e dirige despues por su 
orilla oriental, sigue el brazo del Ca:iquiare hasta .su pro
medio, de donde toma los límites de la erranía, paTa ter
nrinar en la frontera de la Guayana ingle a, indicada en la 
línea de Humboldt. 

VIII. 
Línea segun Humboldt. 

Tomemos la línea en ~entiuo illYer~o para copiar literal
!nente á este autor que declara haber tomado sus informe~ 
en las extremidades IUprj¡]ionaJ('s V occi,lental de Colom
hia, ~ deeir, en Río Negro y confines de la antigua Pre ¡
dencla de Quito. 
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... ¡gamos solo la línea de"de el punto en que !le unen (lIegull e:sle ~jstemtl) lo,.; lill,]¡,s J~ Culombia, Guayaua ingle~a, 
y el Bn\.~i[, á s~tbel' el lug-ar uu (iUO la cordi1lera de ]'aca
raillla por lo,: 4.° Je latitud boreal, ahre paso al rio Rupu
nmi. "Siguientlo de~pues (h¡~bla IItunlloldt) la ladera aurt. 
tral ue la Cordillera 'lue ,.:el'ara las aguas del Caroní de las 
del río Branco, se clu'ige guee~iYamcnte hácia el O. por San
ta Rpsa al origen dlll Orinoro; hácia 'el S. O. al uacimien
to del rio ~IaYaca y del r.lapll (1at. 2°, long. 68°), y lltra
ve anuo el Hio ... Te!..,fl'O, á la isla de San Jo. é (Iat. l° 38', 
long. 6VO 58') CdCtl ue S,ill Cúrlos ue! Hio Nc!;ro; hácia el 
O. S. O. por llanurth l'uhmunente desconocidas, al Gran 
Salto del ]-lIplUÚ, Ú Cafjllf/u, "itlH\llo cerc,a de la emboca
dma del rio de lo,.: Engañus (hit. nu"t. 0° 35'); Y en fin por 
un retroceso cxtraorllinal'io, hácia. el S. E., al confluente'del 
rio Yaf,Tuas con el J>utumaro ó Iza (lat. 3° 5' aust.), PWl
to ,lonJe "e tocan las misiones cspañola y l'0rtuguc¡;as del 
Bajo Putumnyo, y ilesde el CUttl la frontera de Colombia 
se diTige al S. atra\'¡',~¿\Il,lo el Alll:1Z011a" cerca de la em~ 
cauun~ dd J amry entre LOl'do y Tabatinga, y alargando la 
orilla oriental del rio JaValT hasta á 2° uo di~tancja Je su 
confluente con el Al1lazona~:" 

De afluí continúa el autor describiendo los límiles de Co
lombia con d Perú, lo cual está fuera de nUesh'o actual 
propósito que e,; u¡,sIDldar las p sesione por~ugne"as de las 
española;:. En consecucncia.'(}jrcrno;; que el ill¡"mO llumboldt 
complota eu otra ]l:lI-te la lIllé:1 a;'"ri~uada, dirigiéndóla há~ 
cia la orilla izquienla del :\Iadeira el cual remonta hasta el ,,~ . '. , malmore. 

I 
Este es el IUl!ar de dar á conocer la.4 obser\"aciones' del 

célebre "iajero sobre la línea 'Iue acaba Jo indicar . 
.. E"tas indicacioll', diéP, l'uedt n ~ nir para rectificar 

los lUaI);I.~. d~ lo" (.¡uale·. aun el m<l$ mo<lerno qUe. e ha pu
hlieudo bujo 10.- nw piei s ¡J,.[ ñOr Zea y que . asegura 
Ílab ·1'i<lo "oo"truido e 1lI Il)s mnl j, le ,(U\! yo he 1'1'('1)
~id(). (1) ~"iialall mur yltgam nt Pl -e4.tdo.1" 111111 largo y 
(l) CvlomLia frutI! 111 ubutdt a(1-1 otiler l"Cct!nt authoritleS, Lo"o],>'" Utn, 
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pacífica poscsion entre naciolles hmítl'ofcs. Se aC()!;tlUllorll 
cOll~iduJ'a.r COIllO e;;pañola tooa la orilla au~tJ'al del Yupn
l'á, u<l:jde el Salto Grande ha.'ita el Delta interior del Ahali
parana, donde está colocado, obre la orilla lleptentrionah 
q.d Ama,¡¡onM, un maleo de límit6, piéul'& que los a.~trón()o. 
mQl\ portugueses han hallaUo por lato 2° 20' Y long. 69" 
5~'. {.J(apa mt;¡¡!ul#)l'ilo det A/JU'IZ01UlS por don Franctsc.0 
Bequell«, COIllisario de limite por S, ftL C. 1 '183,) Las mI
ei.Q.¡¡,e& \I$PIlü<>l&> do Yupurá ó Uaqucta, l1a,ma.lall comunme~
te¡ mj8iQn.es do los .Anduqu¡flf, 1<010 w exhende.n: hasta el no 
Caguan" que es alluc.nt~ del lupurá, por bajo de la misiol1 
de¡¡tmida d~ anFran(úsco Solano, ToJo el rellto del YU1)U
rá. al sur del Ecuador, de.de el río de los Engaño y la 
GraJlHe Catarata, eRtá en la pose:rion de los indijenas y de, 
10$ portugue~s. Estos tienen aun alguno estal>lecinrien
toi\ en Tahocas, ",an J oaqwn de Cuenwa y en Curatus j el 
~~do al sur de Yupurá y d tlil'cero soore su afluente sep-. 
tentnonal el Apópol'iE, á cuya boca, segun los aBtrónomos. 
pOl'tuglleses pOl' 10 H' de lal austml y '¡ 1 ° 58' de longi
tud (~-iemprc al este uel meridiano de Pal'i~) los eOl1li~arios 
eSpañol,es quisieron poner en 1780 la pieura ue lo' límites, 
lo 'I.u,e lndicaful. la intl:ncion de no con,.el'yal' el mm'co del 
Abatiparana. Los comisarios pOl'tui!uese:! se opu);ieron á. 
que se tomase por frontera el Apópol'i ... , pretendiendo qu~ 
para, cubrir las pO~\!siQnéS bra~ilelliiC~ del Río Negro, era 
preCbO colocar el nuevo mm'co en el Salto grande del Yu
purá, (lat. au~t. o· 33', long', 75° o'). En el Plltamayo ó 
i'z~ ,las nU!iiOlleS e~pañolas mu,; meridionale llamadas las, 
ml~wne8 baja,s, servidas por religio~o. de Popa.ran y da 
~asto, no se extienden hllt;ta el confluente del Amazonall 
Slno s~lamente hasta 2° 20' de lato au; tral, que es en don
de están situadas las aldeas U\l Marive, ~:m Ramon y la 
AsUlnpcíon, Lo" portugue .. 'c~ s{)n dueños de la embocadu
ra d~l Plltumayo; y los religio~o!< de p¡¡,.tf) ' ~táll obli~a
~O!!, pam 1I,,!!;H' á la ... lUi,ione~ dd Baj/l-Put/l1J1((yo, Ú. ha
J~r e,l Amazona' haAn por lmjo dI' la ¡'vea riel Nallo á PIl
\A\ a avanzar ¡¡Inorte por tierra h¡~s l3 la QUt'bmda Ó G'«-

©Biblioteca Nacional de Colombia



-14-

ñQ de Yaguas y entrar por e¡;te al rio Puturoayo. Tampo

co po.lri" cousiderarse como límite de la Nueva Granada la 

orilla i;O:'}tuerda del Amazonas desde la Abatiparana (long.' 

69 0 32') hasta al Pongo de Manseriche, en la extremidad 

ocoidental de la provincia de Maynas. Los portugueses han' 

terudo siempre la pose:::ion de las dos orillas hasta al este 

de Loreto (long. 71 0 5-1'); Y hasta la posicion de Tabatin

ga, al norte del Amazonas, donde está el último destaca

mento portugues, prueba suficientemente que la orilla de

recha del Amazonas, entre la booa del Abatiparana y la 
frontera jlmto á Loreto, jamas ha sido mirada por ellos co
mo perteneciente al territorio español. Para probar tam

bien que no es la orilla meridional del Amazonas la que, 

desde la embocadura del Javary hácia el oc te, hace limite' 

con el Perú basta que yo recuerde la exllitencia de los nu

~rOllOS pueblos de la pronncia de Maynas situados sobre 

el Guallaga hasta mas allá de Y urimaguas, 28 leguas al sur 

del Amazonas. La tortuo'idad extraordinaria de la fronte) 

ra entre el Alto-Río Segro y el Amazona, nace de haberS6 

introducido los portugu~ es en el rio lupurá, subiéndole há

cia el ~ T. O., al pa:::o que los españoles han bajado el Putu

mayo. El límite permiano pa..sa el .Amazonas desde el Ja~a

rr, porque los misioneros dd J aen y de ~Iayna?, 'iniend.o de 

la "-T ueva Granada. han penetrado en e4as reglOnes caSI sal

vajes por el Chinchipa y el rio Guallaga." 

y para completar lo' datos importantes que-ha suminis

trado el Baron de Humbuldt en la materia, reproducimos lo 

que, obre ella dice en la carta que dirigió al Capitan gene

ral de Venezuela, (d' de Barcdona á 23 de Diciembre de 

1 00) que como inédita publicó El Nacional en 1837 . 

.. Bajml10s el Río J.. e~ro h: ta lo" último límites, donde 

nos ob~ quió el comandante Don Juan E,co,-ar, y donde en

contt-amo~ ,'arias elllhartacioll 's portngue,.,as cargada.<; de 

. añil y am)z, \' . ubida~ por el Amuzona;; hast~ el ~ran Pará. 

Aquí en .,nn' árlo;;, á ¡Jo,., leguas de aUi en la Piedra Cu

limari, he tenido la lortuna d~ lograr observacic.ne astro

nómica". (lue pueden "er de algun interes a e .. y al real 
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seJ·vi~io. La linea equinoccial debe ser el límite entre las 
po~eslOnes pOl'tugueti8S, y las de S. M. C. j y segun el ma
pa d~l Excmo. señor de Solano, publicado por el padre 
Caulin, el fuertecillo de San Cárlos y la. fortaleza portu
guel!a do San José de los Marivítanos. No hay duda que 
hay. equivocacion en este plillto importante, equivocaclon 
nOCIva al gobierno español; pero muy excusable en tiem
po ~e Solano, pues este jefe nilllca subió el Rio Negro, de
temendole sus ocupaciones en San Fernando de Atabapo, 
que está en los cuatro grados, conforme á mis observacio
nes hechas en la noche del 20 de Abril y 11 de Mayo. El 
fuert? de San Cárlos se halla. en 1°, 53' de latitud boreal, 
y la Isla de San José, como el cerro de la Gloria de Cucuy, 
que son los limites actuales, se hallan todavía á mas de321~ 
gu.as de la linea. El recelo del gobierno portugues que no 
?eJa saltar en tierra á los españoles de San Cárlos me ha 
Ilnposibilitado de penetrar con mis instrum~ntos mM ade
lante para dejar algun monumento en el .erdadero sitio 
por donde pa,a la línea equinoccial, pero segtill la noticia 
~e ~ngo ad'luirida por los mismo:; portugueses de las dis
ó nClas y vueltas del rio, la línea debe pasar 6 muy cerca, 

ya al 111' de San Gabriel de las Cachuel811' de modo 
qu~ la misma fortaleza de San José Je los Ma]~ivitanos, y 
ven' 'Im ta., Ñllll ente los pueblos portugueses d? San Juan Bautis-
J ~e tra Señora de Guaya, San Felipe, Calderon, San 
don~un,. ~an Miguel y los bosques de Puchey (toda especie) 
n e b8lC1a, debian pertenecer al gobierno español j terre
~fo emado por religioso", sumamente cultivado y rico en 
dilat ~roz Y café. Parece que un monarca que tiene tan 
ca a as y vastas colonias no nece ita aumentarlas con un 

rto terreno de 30 6 40 leguas' pero es preciso coJll!iderar 
~u: el que 8(j ha perilido vale ~as que todo el Río Negro 
á cl ua~ el cual no comprende mas que 700 índios, reducidos 
Se ~>; ?U~t:o pueblos Mohal'll, Joma, Duvipe y San Cárlos. 
ne;lf ln~tl~ tnmbien que enlóu!'!'.: se atl'llIlic"e mas á soste-" 
¡¡in os lmutt: .. al EAe, por'lue al prc-.cnte 105 portugueses 

Poder fiIlr vi to· de la rorta1cz:!, suben por los rio:; Caba-
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bury. TInTill. Pacimory y Toyapa hasta la laguna ue ~foba
ca y la E,.!t\l'l'alla, mIl:; ue (jO leO'uas dé 1", c~tablecilllien
tos e. pml01('~, OU 'canJo en esto,; ~ltimo" h pl'l:ciosa Zltrla 

que e~ muy ~uperior á. cualr¡uiera otra cono('ida, y hace un 
ramo d~ comercio ud. gran Pal'~. Al~(lUC no hay prouabi
mua de qtle por las CIrcunstanCiaS rolItlCM actuale~ se pue~ 
da at~nder á e:;tos asuntos, parece Slempre muy útil qoe el 
Gobiel'll.O eté puntualIDento instruido dé la situación Yerd'a~ 
deta y 16s derechos de sus límites." 

IX. 
:lÁ»ea del mapa de Stanner,publicado en Lóndres, 1823. 

Advierte el autor que IOR línútes del Braúl con las pose
siones española se han fijado con arrerrlo á lo' tratado' deo 
Espafia 1. Portugal, de 1777 en San lldefonso y 1778 en el 
Prado. (1) 

Toma nuestra línea en la mi'illl& confluencia del Guaporé: 
y :Marmoré y la dirige al punto del Jayary, indicado en la 
línea de Humboldt. 'igue hasta su embocadura en el Ama-. 
zonM: oorre de, pues e n las aguas de este rio, ha!'ta atra
Yesarlo mas abajo de .. htura para slll,ir casi al Norte, á 
¡,ú..."Car la emhocauura del lea 6 Putumayo, y siempre en 13-
misma djreccion, cortando el Yuplll'á y el Río ~:r egro prime
ro cerca de an Joaquin y de:'pues en la bla de San Jo é, 
desde donde e:igu á túmar la Sen-anÍa. Esta línea al J.1e..: 
gar á la!> cabeceras dd Mahü, ~ig'ue al ur por la ;jerra Co
nocon. h$ta las vertientes del Yanamao; de allí retrocede 
en la dlreccion de la Sierra Acarai en donde ~ unen 100 lí
mites de las posesiom:" c .. pañol~, con los dd Brasil y Gua.
y8D.~ ~ngla. 

ESta la línea de danncr segun los tratado" de 1750 Y 
1'177. El ,eñor José MaI}uel R ,..trepo. n ~u llj,4oria d\lla 

(1) Tllllto este mapa Como d 1" oroncl Codazzi en tiU :;eografía ,le 
'renezuela, se refieren á .:te tratado dtllT7~ r¡ue eu nu '\)'0 cünc 'plo 
no existt' .• '¡ el sahio Humboldt ni ~ ontcne;ro, JI) citan en sus r,"'1' e, 
tivllS obras. I.a e 'ía d' 1: 1. -ion I-;xl lloros d' Y ueztle!¡¡ l1Ull· 
p«o tiene. ~Ol OCwllClllo de tal tI o ( e probabkwcllW se lo a 
por el de 17:'0. 
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l'evolucioll de Coloruhia, establece 1a.~.fr0l1loras de Venézue
la }lor la Guayana inglesa y el Brasil, con arregla á 13 lí
uea lh:scrita por Stanucr. 

x. 
Linea del Coronel .A. Codaz:;i, 1811 . 

. Desde luego ob ervaremos que este autor estimable adop
lo un proceili.t¡llento contrario al que con venia á los. intere
ses dd Gobierno de V cnezuda que le empIcó en el trazo de 
la.~ cartas coro"úficas del país. Figuró como pertenecien
te al Brasil e~ 1:\ provincia guayanesa lodos los terrenos 
Usurpados 6 de duJo>'3. po 'esion. Cuando cn nuestro con
~plu, debió llO'regar á Venezuela no solo el territorio que 
~cuestionable~énte le ~orri!~ponde, ~o iambien el que r~
cLuua con títulos mas o menos valiosos. Esto no habna 
obstado á que hllbiese señalado dentro de nuestros límites 
el á;ea disputaJa por el Bra¡;il. 

C 
'lom~lldo pues en cuclIta el territorio que en el mapa do 

.olombla por Codazzi, be figura como rumrpa<lo por el Bra
s11 y los ingleses la línea de límites que venimos describien
do, comenzarulo 'por el Este, parte de l;LS sierras dondo na
ce el UuPunuri, como la línct\ do StanllCT, con la cual corl cO.nforme hácia al O~~te, hasta encontrar los cerros de 
, chwa(IUuri. Do aqlú toma al nacer el Cababury, hasta 
hU, desembocadura en Rio Negro. COlltinúa ca..~i al Sur 
d~ta la l~~ulla Gumoapi ú Marachi sobre el Yup~rá, de 

nde ~e dirIge por su orilla hasta su Lota mas occldentm 
~n el Amazona¡;, para !'<egnir dCl'pues la márgen meridional 
e este gran rio, hasta el J a\~ary. 

Pero volvemo!'\ á advertir, el Coronel Codazzi no fig'Ura 
R:mo d~ Venenlela toJo e~te territorio. Lo,> limites de la 
H pública COn el Brasil, los lleva por la. serr:mia como 

nmboldt, por la mitad del caño Maturaca, y los cierra 
}t las cabeceras dd ~~i!macl~i, afluente ~el Gmúnía Ó Río 

egro, donde corta la huca Norte, • ur, tuada de~Je el Pa
so elel Viento en el pro,ecto de tratado "tle negoció el ,e-fior S' . ' 1 

ant% Miehdena en 1834 y ,¡ne fue dl':!aIll'obado en 
CU~t . • , o a limite,;., por uue tra LrgiE atma. 
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&t~ línea e." eaoahloJ.eule la adv}Jtaua en el pl'oyect:o Je 
tratado éduoradu el año próximo pasado entre V cuozuela y 
el Brasil, representada la Hcpú11ica por el señor Dodo!' 
Joa'luill llurrera, y el Imp....rio, lor el señor Miguel María 
Lbboa. .• 

":Art. 2. o La República de \' enezuela y S. M. el Emperado, del 
Brasil, convienen cn reconocer COlllO base para la determiuacion de la. 
frolltera 'Cntre sus I'éspectivos territorios el uti posia.tis, y de colÍfOl" 
midau con. este principio declaran y definen la linea divisoria de la 
mnncra siguiente. 

S 1. o Comenzará la línea diYL,;oria en las cabcecr~s del rio Mema
chi, y si~icndo por lo mas alto del terreno, pasará por las cabcccl'llS 
del .Aquio y del TOlllO, y u~1 Guuicia ó Izquiare ó I.ssana, de modo 
que todas las nguas qué "an:ll .A'lnio y Tomo queden perteneciendo 
á Venezuela y las que van ni Guaicia, Xic ó Issana ni Brasil, Y atra
vesará el Rio.· cgro enfrente á la L:!la de San J osó, que está próxi
ma á la piedra dd Cucuy. 

§ 2. o De la bla. de San J OciÓ seguirá en linea recta, cortando el 
C\liiO Maturaca en su mitad, ó sea en el pWlto que acorUaren los Co
misarios demai'C:luotcs, y que diviu:l cou,enicntementc el dicho eaño 
y desde allí pasando por los ;rupos de ha cerros Cupí, ImerÍ, Guhl ., 
Urucnsil'O, atrayc;al'á (j CaIUino que comunica por tierra el rio Casta
no con el :l!nl1lri y por la skrra de Tipera¡>\!có toma.rá las crc~tas de 
la sm'ranía de Pariru:l ; de modo que las aguas que corren :ti P¡tduri· 
vi, 3lanni r C"I):ümrí queden perteneciendo ni Brasil, y liS que yan 
al TUI'Ullca Ó Idapá ó Xiaba á Yeuezuela. 

§ 3. e S('~irá por la cumbre de la sierro Parima hasta el ángulo 
que hace esta con la sierra Pacaraimn, de modo que tollas las aguas 
que corren al TÍ') TIran ea queden perteneciendo al Dra:;il y Ill:! que "no 
111 Orinoco á V cnczucla, y continuará la línea por los puntos mas ele
vados de la dicha .ierra Pncaraimu, de modo que las aguas que \'Un 
iLI no Bl'IIIlco qutlden, como se ha dicho, perteneciendo ni Brasil, y 
las que eorren al E,equiyo, Cuyuuí y Curoni Ú. Venezuela, ha.sta dou
de se extendieren lo:; territorios de los dos Estados en su pal'te orien
tal." 

XI. 
Línea dtl J[apa de Sur Amirica publicado en Nuel'a 

York, 1853, po/' J. JI. GoltOl1, cuidadosa?ltellte compi
lado con arreglo é~ l'(lrías cartas y 1iupas recientes y 
otras autoridades geo;¡ruficus. 

Turna la linea en 1.'1 Mad il'U, uo en el pr('Ill\!(ÜO dú lJue 
halllan lo~ tratad, ,'¡uo ¡.!tU' nllllju, en el Iluutn dona 
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ueA<nnhoca el Ta1uall. Do aquí COIT el liDlI~ p~rt;"claml;llte 
de E. á O. c ca do los !) y mcdiu ~J'n.l,~ tI<- Jat~Hl meridio
lal, ha. ta enconlrnr los Anue;:; de Cachan. SiguA E. O. por 
as lllontañas de Canomanas hácia las, l'Ü ntl''' ,lel Jayury; 
eone por su márgen oriental ha, tn. el ~\lJ1azonas j des
pu~s por la ribera mw:i.ilional de este rio, y al lle~ar á la bo
ca, mas occidental del íupurá, toma ng;U:l~ anilln. por su 
lllFar.~en iz1ui~rtb hasta tocar un punto que est"- N. So con 

ontiboa en el A~azonas, 6 cerca dd rio .Mana]'i que des
ClUnoea en el Yupurá por su uarecha. De;:;c]o <1i('11o punto 
SO dirige l'eclamcnte al Norte ha'<ta COltar 01 río Kegro, pa
~ Sf>glúr uguM arrillO. sus !;illUO~idad" h~~ta la piedra del 
U~uy. De allí en fin corre por las tortuosltlacle::l de l¡¡. ser

!allla hasta terminar en la línea fronteriza de la GU<lyana 
lnglesa, .; 

t ~sta ,mism:1i carta figura como reclamado por el Brasil el • 
hrr~tolno crmteni,lo entro b Hn :t deacrita dQ 'du el YUpUTá. 
.as a a 10(;a del 'Ctéta 6 Xie, y ht qlle l'igllC nI O. por la 

rIbera meridional de e te rió, cUl'bándose para cOl'tar el Isa
,na, y tomar al ""ur á cortar tambien el Yaupes ó Xaupes 
tOlo el ECllador, de donde corre N. . (\ uu-car el Apópol'i¡; . 
.rn Q~1l aquí, circumcriben el territorio que &; supone I'ecla
h~:~ por el Brasil, las orillas del Apóporis y del Yupur~ 

14 el punto de donde hemos partido. ¡ " 

L • Xll. 
c41 as fronteras que acabamoi:ó de recorrer, se~n nuestro 
11(j cUl.o, pUe.1 n tene; aproxima lamente lUla extension de 
fu ~1lentl\$ legu e"pal1<?la~ ue veintisei¡; por gnid,o. En es-

tod r at:t'la Hn tt •• hemo' expue~to cincó Ristemn de limités, 
Os d'" . la o '. ;U':'1'énte.", y todos procedentes de una mi'ma ba;:;(>, en 
p1~lon dé .:U au re. 

El ~stell1.'l le lea pltblicatlo en 1818. . 
El ·~tOUla!le SLanncr publiq:.lo ou 1823. 
~ ~t;tenl.'l ue IIumool(U pnblin, \1" "n 1 '2G. 
El s~~U¡nla .]l' el) hZ7.i pnbli('. \1 . 1810. 
T l. tema ,lú e ltlHl pul;f · tu 1 18{i'1, 

0<10;> t. ri tema.~ dili r'.m cnt r ' í. 
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Humboldt COl'ta t:l Amazonas en T'lbatinga para lmRcar 

el Ap6poris al Norte, y cortar tlé,pues el Yupurá en Sal
to Granue. 

Mas abajo lo corta Stauner en Matma para tirar de alli 
la línea nOl'te que le conduce á la i"la de San José. 

Mas abajo todM"'1a se va Zea para tomar el Yupmá. por 
la direccion del Abatiparana. 

Colton llega hasta donde dicen lo. b'atad~s, la boca mas 
occidental del Yupurá para tomar agua arnba, y detener
se capricho~amente en un plillto que unido por una línea 
con NuestJ:a 'eñora das Caldas 6 la boca del Cababury, 
quedaría e ta al ~ orte y aquel al Sur, euya línea corre el li· 
mite, para seguir despues las aguas de este Río hasta San 
José. 

La linea mas ventajosa á Venezuela es la determinada 
por Codazzi, al figurar las usurpaciones del Brasil, y por 
cierto la mas conforme á los tratados, porque tomando el 
Cababury por linde, se cumple lo que dicen de "continuar 
la frontera por en medio del no Yupurá y por los derna.$ 
ri.Qs 'lue se lejnnten, y se acaquen mas al rumbo del Norte, 
halita encontrar lo alto de la cordillera de montes. ' 

Empero la línea mas desventajosa es la determinada por 
Codazzi al figmar los límites que el Brasil no disputa á. Ye
nemela; porque cierra nuestro territorio en el Memachi y 
nos priva de todo acceso al Yupurá y al Amazonas; y co
mo esta misma. linea es la adoptada en el proyectú de tra
tado que ha aceptado el señor Doctor Herrera, claro es que 
ese tratado que para su aprobacion ha pasado ya al Sena
do, no podemos aceptarlo sin perjudicar gravemente los in
tereses nacionales. 

La letra de los tratados de JO y 77 nos da sin di"puta. 
terrenos importantes que el Brajl hoy reclama como suyos 
l'in ninITuna especie de título: nos da una linea ma,or de 
navegacion en Rio Negro: nos da (á no~bre de Colómbia) 
las do;, orillas del 11lpurá de 'de sus ,-ertIcnles ha.sta la la
glma Gumoapi ó Mara("hi, 6 cuando ménos, h, -tao algunos 
de estos rios ó caños, Amovin, Puapua 6 Canopú, que se-
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b'Un el mapa ue IIuml)oltlt, (le:eml,ocan ('n la orilla oorcal 
del p:opio Yupurá: nos da nada Illl'nO'; r¡u> una parte tltl 
la orIlla septentrional del Mlll'llñoll Ó "\Il1:lZ0Jla.~. rol' ]08 

tr~tado~, nada de c. to e!'\ di;,pulable, Las comisiones de lí
mItes de las d<>~ naciones tan solo discreparon re:"pccto de 
al~uno;; puntos por dondc debia pa:>ar la línea; pero . liS 

ml"lllas COlltro\'crsias evident~rnentc manifiestan que con 
ma.~ 6 ménos'exten, ion, tenernos libre paso al Yupur¡Í, y al 
magnífico Amazonas. 

~)Ol' el tratado proyectado en Venezuela, el Brasil ad
qUIere propieuad pel'pl'tua no solo sobre tcrrenos de pose-
81011 para él dudosa, ell1úroca Ó "i<:io:la, ~i110 ~obre territorio 
que manifiestamente pertenece á las TIepúblicas sucesoras 
en los derechos de España. 

~or el mi, mo trataJo proyectado, Venezuela pierde pa
~lempre, no solo los terrenos ele dudo, a pertenencia, sino 

~a afJ.uellos que los combarios de limites de Portugal en 
el SIglo pr6:cimo pasaJo concedían sin reparos á la España. 

N 0_ pare.ce sino que el 8('ñor Li boa ha hecho valer este 
e~rano raciocinio: "El Brasil tiene derecho ti. todo el ter
ntorio que posee 6 dice que posee, sea 6 no lLC\urpado." 
dJm.pero Venezuela no puede sin mengua de su integri-

, s~ eomprometer su honor y porvenir, tratar sobre ba
.se tan u'racional. 

XIII. . 
'1'1 Ella ~ebe decir: ¿Rigen 6 no rigen los tratados de 50 y 

~el, SIglo próximo pru;ado 1 JI ngen, bien claramente determinan la frontera cuestioh a. Nómbrense las comisiones de limite compuestas de 
to°mbres Competente", y fij 'e la línea conforme á esos pac
d s que ningun ,ucesOl' de l~s.causantes, pueJe romper sin 

em.0strar temeridad 6 amblclOn. 
SI no rig 'n lo!' tratado~, no:;otro;; podremos decir siem

p~e: enhorabuena, si Ilegai qlle rijan, y os lo permitimos 
p !a poner de bulto la razon, jamas podrelli ne~ar hecho
e\'ldente;; Como el sol, á :;aher, que huho protocol s y que 
en ello se reconocieron <:Íertns oa.;(:;; lle IIuC Venez'uela no 
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debe pTescimlir. Ahora quo ¡le Íl'ata, no d' sanciO/wt las 
ugurpacíone~ sistematizadas del I1r¿lI'il, sino do fijar la li
nea que en lu antiguo separaha pOI' osta parte la tierra })or
tugne'a de la e~pañola, línea que ¡;e f'abo pasa por puntos 
conocidos y de niu!{\tn moJo cueo;tionables, linea que se.
gun Depons, Ihunboldt y otros sabio", ~egull la concien
cia uni,ersal que cartas antiguas manifiestan" hace coinci
dir los ale<:lnños de Venezl.lela con los de la Presidencia de 
Quito y ,ire¡nato del Perú: ahora que f;O trata, decimos, 
de tTazar tal demarcacion, lo racional, 10 justo es fijarla con 
arreglo ú los derechos que la E-pafia atl pUl'ió en e~tos pai
ses, derechos que I'iempre ti().~tuvo y reclamó, y derechos 
que ~1 mismo Portugal reconoció, no por tratados si se 
quiere, pero si por actos solemnes ofi\;iales. 

XIV. 

I Empero solo por lujo de argumcntadon se puede permi
tir que no rijan los tmtados de 50 y 77. Entcndem?s 'Iue el 
señor Li"boa ha sosterudo al ~fior lleJ'f~r3 fal pr posioion; 
-hemos inquirido :;us razoue", ) hemos ~abido ele que apunta 
la síguiente: que eso" uocmnentos no se.encuenLrIlU eu ci",rta 
-obra que col era totios lo tratado!" que obll",an á la Eilpaña. 

Seria neee~ario tener á la vista dieha obra pru:1!- poder 
discerrur la fuerza de tal proposicion. Veríamos entónces 
cual es la autoridn.el del oolector y la fecha de la edicion; 
podríamos' av }'¡gua! el valor que á~ r~opilacj()n ha; dado 
el Gobierno ele España; ,discmrir con criterio ' sobre el 
_punto que so prdcnde cu~tionar. Pero CQmo no tenenios 
á maU06 e;;a obra, no' Ji,mit~'\rcmos á exponer la;¡ razones 
.generales que nos us't{)n para creer como creemos vigen
,tes esos u;ataJos 1tfrpara el Brasil y las Repúhlicas su
c oras en los derecho ele. E."}luña . .,n 

El Baron de Ilmnholtlt es la nutoriJM mas compcwnte 
y rel<pet<llJlt) de todas L que pu.licmn üu'ocm-se en ]~ ma
teria IIue ndu::uroente nos ocupa. 

Yiajó por ~ ti! contillcrJ á. prinoipio ~ Id ~i!:~lo; xpl{lI'ó 
l".'r~onalment(! gran part lo) Id, rrcllOb.li put do ; hizo 
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tln ellos obscrvacionc.::! nstl'on6nllcn.<\; l'c<.;tificó 111' po, iciollc.'i 
de puntus mur nulaLlcs en la eue líon, C0ll10 el iÍJl'tin de 
San Cál'lo'; tomó en los ml. mos lugarc~, inlÍJrllles fidedig
nos de 108 terrcnos que ocupaban las mi~iones portuguesas 
y ~Apañolas; se impuso detalladamenie en los archi\'os pú
~hoos, de lo practicmlo por las comjjollc.~ do ¡ímitcs Q1l el 
SIglo próximo pasado; y finalmente, ebtuJió en su propia 
fuolit?, OOllio él mllilllO lo dice, esta grando conu'o\'61'si!1 di
ploluatica. 

l\les 1~n ol13aron de IIumLoldt cita 10::\ tratados de 
l'¡50 y 1777' como \'ig~ntes para los años en que ~inj6; y 
l'~tlere, CUIno se ha \isto, los marcos fijallos por las corni
SIOD.OS de Ülnite (1ue en virtud do tales tratados se firma
rOl!: aE posible supone!' que ese sal,io que hizo estudio cs
l Je

bWl de e,¡ta controversia iliplomática, hnbiclie discurrido 
SO re pactos que no tenian fuerza alguna 1 

i Y quó diremos de los demas saLios y geógrafos que dll
~~ Un siglo se han referido tí e,.os tratados en sus ob~as 1 
, mopa, en la ,Amórica del N orre, en Centro r Sm Amé" 

flCa se ne '1 ,_ l ' 1 '1 ' -.l5enU\;l en ¡\ matenu COl! a pcrsuaclOn l e que 1'1-

~N()n hoy e 'os convenio,., Actualmente el periodismo de 
ueva. G -1. • ' de ' . ranaua, Ecnador y el Pcru lo;; CIta como textos 

<lO C~S,lVOS. En una pal bra la conciencia universal está en 
~a de la áSercion allilaua dellrinistro del Dl'asil. 

la 1in:studiand,o ,-;os trata~os, y traz~do conforme ~ ellos 
Pe" a fro,utem3 del Brasil con la antIgua Colomb13. y el. 
leb

1U
, <l.1!e, a primera vista no puede conCébil'SC como el cé

Sal~e ~aJe1'o ddiuea los limites del hU!' de Colombia, por 
ID o rande, en el YUIJllrá, por la confluencia u\:ll Puta
~o Con el Yaguas, y la contiuencia del Jm'ary con el 
lla azon~\ dejando así á faíor uel13ra'iíl, tma parte de la 
ba~u;a ~lta entre el Putumayo y el Yupurá y las tienas 
la k~,as por el Apópori,; y <;tros 1;98 import.antes, contra 
Ve 'u Ir de lo, tratndo5 refcl'luos. l' 'ro si;;o desentraña el 
(1111 ac \,n:o 'nlido tI . u d mah:atioll, y o concilia .('on lo e escrlL' '1. ' , • 
gen '1 10 "'}&.Ir\) d , -uuto en e.u clt.a.la e.u'la al Cal'itan 

era dI) Ven\:zu la, fi6 Cl1c0ulr, rú lue tira l . lillüt~, 
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no etlulunue á lo:' tra¡ado~ que á ámuas naciones obliga
ban, "ino con urr\:!glo á las porciones ue tcuitorio que po
st:ia el Brasil aunque U8U1'pauas. 

xv. 
El total contexto de este escrito, en nuestro concepto 

presenta como de bulto las iguiente aserciones. 
1.' Las tre secciones de Colombia y el Perú han debido 

ponerse de acuerdo y reunirtie para tratar con el Brasil so
bre e 'te astmto. Por no haberlo hecho así, dicho imperio 
las e ti baticnuo en Jetal: en 1852 alcanzó del Perú un 
tratado de que hablaremos adelante; el señor Lisboa 11.'\ 
cclellt"ado en Venezuela un proy('c(.o de tratado que la Cá
mara de Repre~entantes tiene ya aprobado; y el mi8lUo 
Hgente diplomático ha ajustauo hUllbien en Nueva Grana
da otro tratauo de que se dará cuunt~ á su Congreso de es
to año. 

2~ Quo las parte::; contratante por Colombia y el Perú 
han debi.Io y deberán "jcmpre rechazar el tiistema illadmi
'jble del Bra"il, manifiesto en su citado tl'atudo del Pe
rú y el ajustnJo por los señores lleneTa y Li8boa, que es
tablece y da como 8ul'ue.-to 'Iue el principio del uti po.s~i
tletis no "e refiere á lo,; límite- fijados pam 1810 por la. Es
paña. y Portugal, como naturalmente e concibe; sino '-:lue 
obliga. al contrario á Te."petar cunutas uSUfl'a¡:ione ha po
dido perpetrar el Brasil durante ma,; de un Riglo. 

3~ Que arreglado de este modo un tratado do limite, co
mun al Perú y tí. Colombia. las alt~s partes contratantes 
han uebido organizar, repartiéndose los ga 'oos, la cOlllj~ion 
científica de límites de "tinada á ha¡;er la. demarcacion prác
ticamente. 

4~ y que concluida s m€'jante operacion, e que corre>-
ponJo tlCl"limlarse entre ",í á lllli l{epüblicas condueñas dcl 
territorio usurpado 1 .. y por el Dri\~il. 

Cómo .. • l'raetk:mi. !'~t.' de~lilJde? lIe ¡lililí lo. ' dat!);" 'iue 
bl'mo, podido recog' '1', y q te en UU~Sllu eOllC\!l'to dd,l(!ll 
,u' ·il de hase en elll'parlo. 
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XVI. 

Fijemos enpriruer lugar los líJ;llites del Perú por el Nor
te. El articulo 6.· del Tratado de 16 de Octubre de 1829 
entre Colombia y el Perú dice gue ámbas partes recono
C<ln por limites de sus respectivos territorio. , 108 mi"IDOS 
que t<íniaJ}. ántes de la indepenueneia los antiguos vi rein a
fus de la N ue~a Granada y el Perú, con las solas variacio
lIes qlle juzgueh conveniente acordar entre sí. Estos límí.: 
tes, los ~xpresa uetalladamente Ilu'mboldt. A nu('sh'o pro
pósito nos basta decir únicamente, . que la linea que por es
t'\ parte separa al Perú de Colombia y el Brruoil, parte des
d~ la boca de Tumbes, en el Pacífico; corre 6n zig-zag M
Cla al S. S. E. á tomar la cOl'flillera; corta el Amazonas 
~as a~riha del recodo qt''te forma este rio en su primera 
direcClon desdé1su nacimiento, al N. O., para. torcer su 
rumbo Mcia ru :ro E. en busca dd Atlántico; !'ligue, con 
algunas sinuo"idad ' al E. y al N. E. atravesando los rios 
Utembamba, Guallaga r Ucayale, hasta encontrar el Java
fy, & lo 2" de distancia de la confluencia con ('1 Amazo
nas; desde e~te punto retrocedo al ur subi 'udo d J a~a
~y, y d0<lin.lándo.e con el B~a;;il, s gUll lo diverliOR si~e
ru..'\S expresados Ó s .O'tln los tmtado~ consabidos. En dicho 
punto de~ J~vary, 2 grados de . ti co~fluencia con. el Ama
pna,s, COlnclden 10R limite~ de la antIgua ColombIa con el 

eru y el BrasiL Tcuemos ya una base conocida. 

XVII. 
, Remos podido separar por ta parte á Colombia del Pe

':-' y. del Bra,qil; pero ~éria temeridad pr tender distribuir en 
~orClon:-" perfectameute delineada.<;, entre las tre l' públicas. 
~nduenas .el territorio que la demarcacion de lO!> tratados 
I es concede en intliRlmtable propicUad como 5uce~oras en ;.S dere.chos de su comun cau~:lllte, la metrópoli e. paíiola. 

1 ta Jamas logró poner en claro lo linderos d .. e<;to$ pai
~: resp.e~to d"l Brruil, ménos pon remo. e.'per~r ohten r da
n po ~tivo. sfJbr la;; ti rras 'ptp por c, .. tas Ignotn rel!:io

Con pondieron á la Capitanía g ' uel al d Ven zu&la, 

3* 

©Biblioteca Nacional de Colombia



-26-

Vireillato <le Nueva Granada y Presiuencia <le Quito. Hoy 
lo racional es que las dív1uan entre sí, consultando sus res
pectivos intereses y tomando en lo posible por ñ'onteras las 
vallas naturales de los ríos. 

Apruebe el enado el tratado consabido, y renunciará. 
Venezuela para siempre á ese territorio que tan alto esti
maba el sabio llumboldt, cuando en su carta al Capitan 
general de Venezuela excitaba al. Gobierno español á r~ 
clamarlo con intereR nel Portugal. 

Apruebe el nado ese convenio y caerá en el lazo en 
que ha caido ya el l)erú: re pecto á. Venezuela, Nueva Gra
naJa y &uador no está mas que tendido. 

XVIII. 

El 19 de Octubre de 1852 ancion6 el Perú un trat.'ldo 
con el nra. il sobre límite cuyo artículo 7.0 dice así: "Para 
prewnir uuda. respt·cto de la fronter. aludidas n las s
tipulaciones del presente convemo, convienen las altas plU'
tc-'" contratante en qu los límites del Imperio del Hra
sil ron la RepúLli(':1, del Perú sean arreglados en conformi
da~l al principio uti [IOssidetis; por consiguiente reconocen 
re'Te tivamente como frontem la poblacion de Tabatinga, 
y ue ahí para el X orte en línea recta ha ta eneontrlU' d rio 
YUpur{L al frente de la embocadura de Apóporis, y de Ta
bating& para el ... 'uu d rio de Ja,ar}", dt::sde su confluencia 
con el Amazona .. ' 

Comparando la línea que el ~eñor Ro,eyro logró estable
cer en Lima, con la demllrcac10n incuestionable que aea
bamo~ de hacer de la antigua Colombia, no queda luda de 
que el Pl:'rú ha en:l.knadu tien: s ~lue no le l'erhmecen, ni 
jamas le han pl:'rt\'nct'ido. Los 2 gradO! de distanci¡1 de 
la confluencia del .Tayarv, 1:'. el }'unto l'n qne coinciden l s 
a1~añt'" de olomhia, . Perú y Bra~il, comu :ltl'lI queda 
demoürauo; \' e_tu no oh~tantc, el .lini. tro brru;ilero v el 
~wmano (el ~lc.j: "tieo s.:ñor Ihrt lumé TI-rrera), reé no
cieron f¡;SP ·diyauwllt.· ('1m o fr(\(ll fa á Tabutinga, que m -
ra en la misma el ntlu{'ncia ,1·1 .Im"u!'; y l., nl'~ -ciado-
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res al llegar aqui, no se detuvieron, sino que ínternándose 
en territorio de Colombia, esto es en la llanura que ellci"r
~all el Amazonas y el Yupurá, la atnwesaroll, establecien-

o Como límite del Perú y el Bra; il una línea tirada al 
rorte d ,de Tabatinga á la embocadura lel Ap6porís, con 
tO cual dieron de mano podero~a al Bl'al'il las tienas al E -
e de esa línea que son de Colombia, y al PertÍ las del Oes

te, que tambien corre:::ponnen á Colombia. POl" manera que 
~a línea que parte de Tumbes, que atras lH'll1oS trazado, en 
ligar de cerrar el ámbito 6 perímetro del P"rú por esta 

parte, ~1l el J <lvary, tendría que dirigirse tambien al Nor
~, á dl¡¡crecíon, para cerrar el mismo perímetro en la b~ca 

el Ap6poris llevándose una buena parte de la República 
eCUat-oriana, ~ntra la letra del tratado de 1829. 

XIX. 
no E t.o es lo que ha hecho el Brasil para asegurar su mo-
1, ~obo; pero hoy debe sentir el pesar de toJo aquel que 
\;lVanta un edificio , obre bases deleznables. El Perú en su 

{ratado Con aquel Imperio incluy6 una cláusula, el articu-
~ 2.', en que habla ue b MveO'aGion exclusiva de las na-

CJonl.lS r'\.. - "'Iod V J~reñas, entre las cuales se encuelltra comprenul a 
coe~~zuela. Los E. Unidos y la Gran Bretaña reclamaron 
G n la semejante sistema r~"trictivo. Sesgó el Gobierno del 
fe ehefa~ Echenique, y expidi6 en consecuencia un decreto, 

(), a lo de Abril de 1853, concetliendo primas y auxilios 
~ara fomentar las empresas ue la navegacion ucl Amazona". 
s' s~ vez reclam6 el l1inistro brasilero, y vamos á ver en la 
bgmente Corr pondencia diplomática, como se ha uesem
mar<l.zado el Pení de e.~ta importantísima cuestiono Ella ue
h u~tra que no ha uCtiatado el nudo con la espada. ~ o ha 
t ec o mas que iuvaliuarlo, en vista de otro nuuo mas fuer
e, mas eficaz y mas pr~mio,o. 

LEGA.CIO~ DEL n!PEJlIO DEL DR.A.SIL. 

1 
Lima, 1.0 de Setiembre de 181>3. 

Ilmo. y Excmo. Señor. 

re~uando, Íl mérito del decreto de 15 de Abril último, 103 mismos de
os glU'alltidos ni Era"il por el trnt..1.do de 23 de Octubre de 1851, 
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sobre la nnvegncioD del Amn7.onas, fueron declarados comunicables á 
otl'a5 nUl'ione~, yo tuve la honra de dirigirme á V. E., recomendando 
á la mas sériu atcncion del GouieMlo de esta R~púiJlica, una resolucion 
que, á nla" do sllgedr in ·ten~iones que ,,"tán en pugna con los inte
reSei!, tauto del Brasil como del Perú, iufiingia la cláusula contenida 
en el artículo 2. Q Jc aquel trotado. 

}'or desgracia, mis observaciones DO produjeron el efecto qne me 
hacian esperar las razones que las apoyaban y el espíritu que I¡¡s ha 
dictado; y \'". E. afil"UlanJo, en su nota de 20 de Junio, sin emitir su
ficientes comprobantes, que no se ha infringido la clúusula citllda, eQ
tl'Ó en una ocrie de cOllsidcraciones, que bllrian ver á toda luz que el 
Gouierno peruano deniega unos dcrechos al Brasil, de cuyo reconoci
mieuto e una prueba clura la existencia mi~ma de nuestro tratndo. 

N o qllel'iellllo, sin embargo, scntal" discusion alguna acerca de un 
asunto que se ha .. lc'-3<1o ya al conocimiento d,,1 Gobierno del Empe
rrulor, tuve por cOIH'cniente dif~rir mi conte5tacion hasta la llegada de 
la:! in"tl'ucciones re,pecti,a5 que hc pedido á mi Gobierno. . 

Yiendo, no obstante, que lo que yo babia pre.isto ~e está realiZ1ln
do en la actualidad, esto es, la exis ncia de compnruas que apoyándo
se en el pretendido derecho con que les brinda la disposicion del arti
culo 2.· del t1ecreto de 15 de Abril, tratan de organizar expediciones 
mercantiles por en medio del rio Amazonas hasta e1litornl dd Perú; 
y que, en el mismo estado y análogos fundamentos, se e"tán activan
do otros preparativos; cediendo á un dcuer illlperioso, someto á V. E. 
la ma¡;nimd de e:;tos hechos, y pl'Otesto dc~de luego contra cualquier 
Jc~ultado á qne pueda dar lugar la r solucion dd Gobierno peruano 
en pmjuicio de los dcrechos del Brasil. 

Con C::'tfl OC!l:iion, reitero á V. E. la expresion de la alta considera
cion con que tengo el honor de ser, I11mo. y ECXDlO. Señor, de V. E. 
muy atento y ouediente servidor. 

Jo é Fra/lci&co de Paula Cavalcanti de .d.lbuqueTtzt'e. 
AS. E. el Sr. D. José Manuel Tir:ldo &c. &c. &c. 

Lima. 30 de Setiembre de 1853. 

He tenido el bonor de recibir la Dota de V. E. de 1. o del corrien
te, relath'a á manifestar que con motivo' de la exL><tencia de compañias 
que se apoyan en el pretendido derecho que les brinda la dísposicion 
del artículo 2. o del decreto de 15 de Abril, tratan de organizar expe
diciones mcrcantiles para el rio de AmllZonas ha.:,t.o¡ el litornl peruano, y 
C5tarse activando otrOs preparativo!< en el mismo sentido y análogos 
fundl\D1ento.;, se ve en el deber de manifestar la magnitud de estos Le
chos, y protesta desde luego contra cualquier resultado á que pnedl\ 
dar lug'lr la ref"rida rc~lllcion de este Gobierno en perjuicio de los 
derechos del Brasil. 

©Biblioteca Nacional de Colombia



-29-

Desrues que V. E. tuvo á bien pasarme su nota de 30 do Abril de 
este afio, POI' la cual establecía que el artículo 2. o del decl~to citado 
de.15 ue Abril, infringe una cláusula del lll'ticulo 3. o del tratado 
eXl8te~lte con el BI'IlSil; yo creia habel' maníf,o,I.;,IUO á V. E. en mi con
~StaCIl>ll de 20 de J uuío, que en concopto del Gobierno no existe tal 
lllfl'8Ccion. 

No puedo ménos al presente que insistir en que si la n;lvegacion del 
Am~nas debe considm'arse uu derecho pri.ativo de los puublos ri
berenos, sea por principio de derecho comun, ~ila'por la construccion 
de aquella cláutiula del tl'l\tado con el Brasil á que he aludido, el Perú 
no es libre pal'a DeO'.lr á los súbditos de otros pueblos, con qui~nes tie
ne. tratado., el del~'cho de cntrar en aquellos lugares situados en las 
~argenes dol Amazona_, y en tCl'I'itol'io peruano, á donde permita ve
nir á los súbditos brnsileros, en yirtud de que este derecho de esos 
fue~lo!',. hn sido asegurado por estipulaciones anteriores, entre las cua.
es Cité Il V. E. en mi expresada nota de 20 de JWlio, un articulo ex-

p{eso del tl'atado preexistente con el Gobierno de M. B. Y aludí , 
~lg~n otro Sltículo del mismo valor y significacion en un tratado con-

uldo COn los Estados Unidos. 

d ~ra tnnto ménos libre este Gobi\!rno para oegar esa comunicacion 
~d derecho de acceso por d Amllzonll:! por el término de dichos tra-

. os, cuallto que el Representante por los Estados {j nidos eu esta ca
k~' luego que se publicó el tratado con el Bra,i1, we dirigió Ulla uo
inloecba .9 de :\Iano último, de la que V. E. ticne conocimiento por 
sc- ~n~clon verl)al mi a, y en la cual reclama ese derecho, por motivo 
Q.uDa

: bm~ntc de esa mi Ola cláusula del artículo 2. o del tratado, en 
e a la de In navegacion exclu iVIl de los Estados ribereüos. 

eu!i°mo .este Gobierno no ha podiuo enCOntrar rnzon plausible por l' 
108 p~ese ostener su llegati'l'll Ó pl'Ohibicion de eotrar en el río á 
pre Sil tos lie los puebl08 con quienes tiene tratados en los que se 
de ve esta COnccsion, ni dejar de satisfacer á recla11lJlcione apoyadas 
eu lese, modo eu su texto, aun cuando no tuvie~e con,ideraciones de 
a~ q~ler otro género y de un carácter yoluntario; la declaraeion de) 
Gob:u o 2. o uel decreto de 15 de Abril, era obligatoria por parte del 

leruo. 

d Pe~ el~a está muy dístante de hnher sido concebida en un espíritu 
2 e J~1Judlc3.r á los derechos del Brasil, pues como ese mismo artículo 
~lxr o expresa, ~ coucesion se subordina á In condicion de que los 
tra ¡tos de las naciones que estén en el C3..."O de gozar esa v\llltaja por 
en ~dos co~ el Perú, obtl:lIga.¡ la entrada en la. agua, tkl Amazonas, 
kls ~ cual !!lO duda e ban tenido muy en consideracion especialmente 

S. erechos que pertenecen al Brasil. 
estaln dud~ Il.uc. este Gobierno no ,aba en Id obligacion de expresar 
ent restneclou; pues lo" dereC'bos del Brasil sobre esas agua;, y la 

ract. de ellas en la parte ó extcnsion que le con pondan por la 
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ley internadonal, ó pOI' lo~ pactos, no dl'penden de las uedaraciont'9 
de este Gobim'no, ni dejal'Ían de teuer la eficacia que le~ dé la justi
cia en que puedan fundarse po,' la expl'esiou Ú olllisioll de tal condi
cion, ARí es que ella no ha sido sino un acto \'oluuta,'io, y mns bien 
un deseo de contrihuir :í. que los derechos del Brm;il sean reEpetados, 
léjos de dar oca ion directa para qlle se atropellen. 

Ignoro si las compaJiías que se forman tengan el designio de vio
lentar los derecbo~ del Brasil. Pero si como me dice V. E. el decreto 
de Abril, ha hecho surgir preten~iones que e lÍln en pugna con )o@ in
tereses del Brasil ó contra sus de,'ecbos, este Gobierno no puede res
pouder por tal resultado, siendo como es cierto que un Gobieruo no 
es responsable, si sus actos ,e toman por pretexto ó por ocasion para 
aplicaciones que afect:ln á otro~ GoLiernos ami "OS, y que ui él ha au
torizado direct.uneute, ui ha concurrido con 'u aprobacion de ningun 
modo.-Espero que Y. E. recouocel'á la justicia de esta observacion 
aplicada al caso presente por lo mismo que en el curso de su aprecia
ble nota que contesto, hablando de esas compañías que se están orga
nizando, usa de la frase: apONándo.e en el prete'"dido d'ireeJw con 
qu. les ¿rinda la di.<pusicion dd decreto de 15 de Abril. Efectiva
DIente e8te decreto no ha podido crear un del'ccho en peIjuicio del 
Brasil, y cualquiClll que sea la illteligencin y aplicncion que en uso de 
su sobcl'SnÚl kn!!ll lÍo bien hacer de UR dCJ:echo, el Gobierno de V. E., 
los que intenten violarlos con oca ,ion del decreto de 15 de Abril, no 
harían uso sino de pr,tendidos Jenclto.: es decir, de una autoriza
cion que el Gobierno del Perú no ba podido ni querido dar CODlO cla
ramente resulta de sus dispo.;icioncs eXpreAA8. 

Lo que el Perú reconoce es: que teniendo el derecho de navega
clon en el AmazonBS como E ·tado l'ibermio, y aunque esta. nayegacion 
sea exclusiva de los pueblo' que con él 'e balbn en este caso, no pue
de negar el acce,o de lo' pnntos de su territol~o que ~ ese rio á 
los ciudadanos de pueblos que han estipulado en su finor este goce 
para el caso de que se conceilit:Se igual acceso á los ciudadanos de 
otro Estado. Para cumplir con este deber, ha salvado los derechos de 
los demas pueblos dbereiios, y muy El<ipecialmente los del Brasil, por 
la especial situaciou que ocupa re.<pecto del A.m8Zona~, cuando hIi 
exigido la condicion de que e505 extranjeros fuyorecidos por trata
dos, obtengan la entrada en dichara aguas. 

Así pues, tii se bace cualquier otra construccion del decreto de 15 de 
Abril, por ella el Perú no puede 'er re 'ponsable, ni ménos merecer 
que se protEl<ite, como Y. E. tiene á bien hacerlo contra cualquier re-
6ultado, si e,; que E!:'t.1 protesta pUlo-de dirigíl e al efecto de fundar res-: 
ponsabilidlld de parte de este Gobierno, por actos que él no ha auto-' 
rizado como claramente creo b.:lherlo manife-u do á Y. E. 

Antes de concluir deoo cxpr ' y, E. mi d t-Q do qu estos in-
conveniente.., rlUC ofrece para. la naveo cion del AmllZOnru, la talla de 
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\10 a;reglo entre los pueblos ribereños, seao completamente evitadOll 
OIedlante la c~lebracioo de conferencias i que conduzcan á un acuer
do ~otre los Plenipotenciarios de (,!icbos E~tados ribereilos, como ten
g<llDdicado á V. E. en mi circular de 13 de Julio último. 

Con sentimientos de la mas distinguida consideracioo y aprec:io ten
go el hooor de repetirme de V. E. atento y seguro servidor. 

José Manuel 'lirado . 
... }. S. E. el 8elior Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
...,. Imperio del Brasil, 

, XX • 

. Al tratar el Brasil de lle;ar en alas del. vapor la civjliza
c~on ~I valle olitario del Amazonas, pretendiendo al pro
PIO hempo monopoUzar su navegacion, Boüvia, Perú y 
~u~dor, han contrariado semejantes pretensiones, declaran-

o libre el tránsito de lo rio" que de:;cienden al Amazonas, 
como talnbien el de este último, el Ecuador en la parte que 
realm.ente le con ponde, y el Perú en la 41u(j ~lIj1one perte-
necerle. . 

El Panameño y Lo Patria de Lima han impugnado con 
muy buenas razon'" el sistema restricti\·o del Brasil. Im
porta difundirla~ en Venezu la. 

"La clausura del Amazonas (ha dicho El Powmwño) pa
ra ~~ navegncion por vapor para otros que no sean la com
pama e~clusinlllwnte privi.legiac1a para ella, eUl'uel\'e un 
contrapnnc:ipio del Derecho ue Gente. El tránito por las 
fguas de ese rio, siendo indi~pen~a1Jle para el comercio de 
~b Estados ,:iberall~, el Gobierno del Bra.~il no puede ~
de arl~ .• , "Cna naclo~ que es d\~eña de la parte upenor 
. un no navegable, dice Bello, tiene dererho á que la na-

Clon que I : .. ", . l" . I .pos e a par .. lilienor no e ImpIda ~u nan' raClOn 
a mar, III la mole"le con reglmn 'u "" , gr:n'ál1lene~, que no 
sean nec . . "1 ~ l ' ~arlO" para ,'-u propia 'e rurll. al. ,o para campen-
~\rle. la in 'omudidad cIue esta naveg-aciún le o<::I."ione." El 
d raslI, al (;errar la llln'eg¿lCion del Amazona. , 010 ha tenÍ-

o en mira faYOreC/":'f la iumi"Tl\\;ion v el comercio' nada de' "'. , 
,: segundad para ·1 Imperio, ni tmnpuco para compen:a-
.I'lO por mole .. ¡" ... '¡U la Ila\'c~adoll Ilmial. El Bra~jl ha 
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otorgado el faTor Je la navegacion del Amnzona.'l á la Com
pañía uU. a, yen:! contr~~ ~ lee: "~. ~ El Gobierno concede á la compallla el privilegIO excluslVo, por 30 años, 
pa.ra llue ella sola tenga empresa de navegacion de vapor 
eutre los.puntos- designados en el tlrtíeulo anterior," es de
cir, de.o;de la ciudad. de Belen, capital de la provincia de ParA, ó irá hasta eJ pll'!blo de la Embocadura dd Dio·N gro, 
capital de la provincia Amazonas, y desde esta ciudad lías-: 
ta. Nauta, lugar del Perú, tocando en los puertos interme
dios que se designarán de."ilUe.~. Precisamente el Amazo
nas recibe 11\8 aguas de multitud de nos de lBolivia; Pero, 
Ecuador, Venezuela y Nueva Granada. Esta última es dne-' 
ñn del mi"mo Amazonas en la parte superior. Todas ' esas 
Rtlpúblicas pueden por tanto oonforme al Derecho de Gen-
t ,salir al mar por 1 Amazonas, que está formado de 1011 
rios I'U tributarios. Todavía hay mas, la K Granada tiene 
h·atado con los E;tarlos 1Jnido ,y eomorme á e11 'los ame'
rieanos del Norte están habilitado8 para obrar, como !<i fue
mn granaoliuo~, en la naYégacion de los ríos de la Repúbli
ca. Por mlluera 11ue las embarcaciones anglo-l\IIlericanas 
que nn.'eguen nue~tros rios,. podrán ntrar y salir por la 
e;nbo~lvlura del Amazonn~ aun (:u:mdo esta pertenezc<'l. ex
clusinunente al Brru íI. En el 30110 de 1702 cnando la El;
paña poseía la. boca y ámbas orillas del Misi.;;ipí inferior, y 
lo~ R~tados Unidos b. orilla izquierda de la parte superior 
del mimo rio. e ~o."tuV'O fuertemente por parte de los Es
t.'\J.p. Unid' que la ley de la naturale:t.a y de las naciODCR 
les daba derecho á la nayegacion de aquel río hasta.el mar, 
sujeta Rolo á las reglas que R"paña razonahlemcuUi creyese 
nece:;arias á RU ;<<'guridad y á la protcl'cion de sus orde
nanzas fi~~les. ":o.~tuvicron arlema..o; lo~ E~tado" Unid08 
que. como el derecho á un fin acarreaba el derC('ho á los 
ID dj()~ illfl¡"'pen<able¡; para oblpn'r e"to fin, la ia 'ultnd de 
navegar el ~li.,i"iri Il"\"aba con.-igo la de cchar ancla, ó 
anurrar á la pl yA, ',,,un \;~ de de. embarcar en caso ne
Ct..,¡ario." 
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XXI. 
La Patria de Lima, ha discurrido en el asunto de este 

!nodo: 

"Es innegable que el dueño de un rio puede permitir ó 
\'edar su entrada. á lo extranjeros, por ser qmen ha de 
tnandar exclusivamente en su territorio j con esto hace 
Uso de un derecho incontrovertible é inherente á su sobe
rania. 

"Mas la cuesuon es muy diversa y cambia enteramente de 
aspecto cllando ",arios pueblos independientes. son ribere
lios, pues todos tienen igual derec~o á gozar libr.em,e~te de sre aguas para navega.r. Fuá san clOnado este prmClplo en 
~ ongreso de Viena en 1815, cuyas bases forman hoy el 

erecho llÍblico de las naciones. El Brasil, como las de
tnas, est sujeto á estas leyes generales que mas de una 
Vd6Z hl:l revindicado para :;o~tener sus de.r~chos contra los po

erosos 

fi ."El D~~~bio y el Rin tienen la na,egacion libre en b~e
~o de los pai"es que atra\"iesan esta.,> grandes artenas. 

te!) que los goLiernos conoeieran los principios verdade
hos ~e ~nomía politica, multitud de restricciones y traira: ~mpe(ban la nave¡racion á los ribereños fuera de sus 
t.r n ras re, pecti\·a.~. Hoy aquellos pais se hallan en ex-

e:?o florecientes de resuJtas de esta libertad. 
teLa.., provincias argentinas en pocos años van á cambiar 

: ramente de aspecto, debido á la libre navegacion de 
se cau~alosos rím'. Sus márgenes se poblarán y por con
~uenC\a forzo~a la pro~peridad reinará donde hoy h."\y in
I> USos desiertos. Antes de reconocer la inuependencia del 
n ar&gtllay, podia. con"iderar!'<e dueño exclusi\·o de e~a 1\,000as, 
rU,:s e Bra."il mmca habría reclamado para el Sur del Im
~rlo, un derecho que negaba al Norte, pues en el acto re
e~1laba á sus pretensiones sobre el monopglio de navegar 

Amazonas' "S' . 
d 1 11\ ,entrar en con:;iueraciones de si la llavegacioll liLre ::ta os 1108 es Ó ,no Ye~l~ajlJsa á l?;;p~j~es q~e ~a?an por er 
conro una cuestlO~ trn',Ja~ 'p~so ~ emltn' :nl Opllllon (iue es 
nhne ~e no solo a la .lu~tlCla, SinO tamblen al parecer uná
tin~de todos los puliliclsta y hombres de estado mas dis-

o os. 
4'fr 
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"Miéntras las naciones riberefias del Amazonas, no sintie
ron la necesidad de utilizar la parte dd territorio de su p'er
tenencia bañada por sus aguas, poco les importaba que &u 
navcgacion fuese libre, y que su embocadura estuviese en 
poder de un portero celoso que vedaba su entrada á los ex
tranjeros. Hay que tratar de explotar sus riquezas, la cues
tion no e» la mi~ma, tienen que defender un derecho natu
ral y perfecto. Así e que Y enezuela, Nueva Granada, Eeua
dar, el Perú y aun Boliyia, se hallan interesados en gozar 
de un bien que les pertenece y que en nilloO'Ull caso el Bra
sil puede ni debe impedirlo. Las márgeues de su pertenen
cia no le dan un derecho que no sea comUll á. los demas ri
bereños. i quisiese negar la entrada del rio, bajo el espe
cioso pretexto que ámuas orillas de la emoocadura son su
yas, seria ponerse en 0lJosióon con us coopartidarios, y de
eJarar que se quería guardar el monopolio de la nayega
cion cOllYil'tiendo á laf nacion citadas en sus tributarias. 

"Pretender con"tltuirse tlueño al'~oluto de la naye¡racíon 
de un rio donde hay tant<ls 11<11'iol1e - ribéreña.", es uii. con
tra..,nntido qu ' pugna c\~n la jm.tieia misma. Decir que pue
den n:m:-gar en "ll>; agua>', e.: una irri"ion; lo importa~tc el! 
la comunicacion directo. con el océano, y ponerse en rela
cione' con to.lo: lo pud,lo8, sin intenuediarios é introdu
cir en sus pni~c re"'pectiyo~ eleme-11to,. de ri<}uezas, con una 
libre exportacion de ~llS productos. No haré al BrasilIa in
juria de creerlo aU11 poseido de los celos de su antigua me
uól,oli. pues nada tiene liue t. emer }' debe su pro~peridad á. 
la libertad cOlllcreÍlIl. u: ,a"'ta;; co~tas obre el Atlántico, 
aun de"lJobladas en su mayoría le impiden entír la nece
sitiad de explntm' las fértil",,.: II1árg'ne~ del Amazonas. Si pa
r él e' conn~nicnte. e_'ta austen ,ion, para los demas seme
jante conducta no ' '' I'ia liberal ni g nero~a. Mru. tanto re!
pecio de la,; lJacion s COlll de lo iIltli\itluo~ hay leye.s y re
glas g-encrales l'¡¡r¿l contener qlS delllnsías ó exigencias que 
) o 'H.án conturru 's al iutel't:' g u<.'J'¡l1 ll\J la sociedad. 

"Si -1 Bra,.ill'ulie-e prohibir á 11" bw[ue,; extranjeros el 
ll a" t'~ar en el A.lJl:lZ< HlII , los rj¡~r.·~I)" s(' "erian en la illl~ 
J'o.'-ibilidad ci t.· ,,[leal' n :lllllj¡¡- de -u terri torio, todo se torna
ria JI 1'1'0, . . 'o ,Id port"TO. J. n , que h:" -en -iría tener pro¡ 
r'u 'lO' si - 11 P\l"'ll l lio d"IK:11 f ha d\! In \'OIUlltad del dueñO de 
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la boca dé! rio ~ ANo se 'l'olveria el guaJ'dian de la puerta 
Amaz6nica como todo monopolista, exigente y tiran01" 

XXII. 
El lector que se haya tomado la molestia de imponerse 

Superficialmente siquiera de esta árida pero importantísima 
cuestion, al llegar aqui, no podrá ménos que sentirse pro
fuudamente penetrado de los graves perjuicios que causa á. 
Vene¡ruela el convenio que impugnamos. 

A ménos que antojadizamente se pongan á tID lado esos 
tratados A quién podrá negar sin nota de temeridad, que 
Venezuela extiende sus confines hasta las márgenes del Ca
tHtbury, Ú otro de los I'ios inmediatos que vayan á buscar 
1(' cordillera, única pOl'cion de territorio en que los propios 
tratad~s dejan el linde á discrecioJ1 de los expertos 1 

¡, QUIén podrá negar que pertenece á Venezuela con ex
chtsion del Brasil y Nueya GranaJa, la conflnencia del Yu
purá con el Amazonas, y la na\-egacion de una buena par
te del nllSlllO Yupmá, bien desde el Apóporis como lo sos
tUYO la comision de límites de España, bien desde Salto 
G~'ande, COmo lo otorgó segun IIUluboldt, la comision de lí
lmtes ~le 1)ortugal1 

tQUlé,n pOlIrá negar que los tratados de 50 y 77 privan 
al Brasil de la orill(t boreal del Amazonas desde la boca 
mas occidental del Yupurá, hasta las vertiente!'! de ese rio 
caudalo'o? E..;:a orilla pertenece á Venezuela y Nueva Gra
na,ia hasta la embocadura del Javary, y solo al E cuador, 
la.~ dos orillru desde e e punto hasta su nacimiento. 

Tales SOn las termiuanttlS conclu~iones que Venezuela de
be ~ostener en tal negociacion. y no los límite~ equi\-oca
dos de Su~ano, que s~n~ los mi<;l,nos qne el Coronel Codazzi 
eoncl'de Sin disputa a e,' t.'l naClon. 

Empero tales conc1usiolles deben so<:lenel'se, no ante un 
linistro aislado dell3rasil, "ino ante una Asamblea com

}l1I~~ttt de t()(l,)~ los pll'nipotelltiarios du la" nadones ribe
r 'll~l~ que til'uen int.'l'\'- en la cn ,..ti"n, El nra~il pretende 
h:ltJ.rnos en ,letnl. RelÍnanse la;, R, p\Í¡'li~:", limítrofe" para 
ti: l'\!, con ~l Imperio en e'uP1l)Q ele na<.:ion, E.te pensamien
tn lo h,a apuntado "El rananH'ño:' ('on cm'a cita Yamo~ á 
COU('hl1r ~r" l' " . _ _ . . lentr. no ~e rea le' e e J' 'n";llI11ent0. dehena-
m,)~ ahlen'~rno" de a.i\lst ~u tratarlo' de limite'! con la ~. ue-
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va Granada, porque nos falta la base que ha de proporcionar 
el d~slinde del Brasil con las antiguas colonias espafiolalf. 

"Siendo este asunto de grande importancia para las na
ciones cuyo' interese se hallan comprometidos por el trata
do perú-brasileto, es de cSJl€rarsa que sus gobiernos obren 
Cpll el celo que es debido. Para nosotros tenemos que fue
ra conveniente se reunieran en Rio Janeu-o 6 Lima, Minis
tros plenipotenciarios del Imperio y de la Repúblicas del 
Perú, Ecuador, N u~Ya Granada y Venezuela, para qua SI 
arregla~en lo límites formalmente, y se evitasen de este mo
do, no lo las cuestiones que e derivan del objeto, sino 
otras que nacerán pronto de él, por consecuencia de la in.
migracion que afluya al Amazonas. Si á los representantes 
de los Estados supr¡ldichos e agregara el de BoHvia, con la 
concurrencia del Gobiel'llo de e;;ta República pudiera ajus
tarse tambien la cuestion de nUH>gacion del Amazonas, que 
no es ménos importante que la de límites. N osotro' deseá
.ramo" que uno de lo Gobierno intt·l'e~ad. se pu. iera al 
frente del plan uldieado. que promovemos oficioso, en bien 
de la amistad, la confi-aternidad y la paz de la familia lusi
tana é hi~pano-americalla. De este modo • e arreglaria, en 
comno, la policía de las nuems poblaciones, y la de la na. 
vE'gacÍon del Amazolla~, con todas sus con. ecuencÍ/l.'\. 

"El Gabinete de ,y ru,hington ocupa su atcncÍon en las 
hermosas comarcas del AmazOIl.'lS. El Brasil í el Perú fi
jan de con uno sus miradas para el porvenir en las porcio
nes de este territorio que respectivamente les corre ponden. 
Esto debe impulsar á Bolina y á las República Colombia
nas, á los arreglo' á que las proyocamos en con"ideracion á 
que ,a á comenzar la nay~gacion por vapor r la inmigra
cion europea en el AmazoIla~." 

ADVERTE~CIA. 

En la cuestion "Límites del Brn,,'il l1 que acabamos de tratar, 
hemos dicho que el con,euio aju tado en esta capital por los 
re~. llerrera y Lisboa, fué nprobaflo por la Cámara de Repre

sentantes y e ti pendiente en el Senado. Es totIo lo contrario. 
e apl'ob.ó en el _clULlo el ano próximo pasado, y en segunda 

discusion quedó dif..:rido en la otra Cúmnra. 
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